
 
Medellín, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Verbal sumario - RCE 

Demandantes  Daniel Álzate Castro 
Luz Stella Castro Mesa 

 
Demandados 

Francisco Murillo S.A.S. 
Ingetrans S.A.S. 
Sandro Javier Gutiérrez Vargas  
José Arístides Benítez Acosta 

Llamada en 
garantía  

Seguros del Estado S.A. 

Radicado  05001 40 03 010 2022 00289 00  

Asunto  Admite llamamiento.      

 
El llamamiento en garantía realizado dentro del término de traslado por los demandados 

Ingetrans S.A.S., y Sandro Javier Gutiérrez Vargas, es procedente según lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 65 del C. G. del P., y cumple con los requisitos establecidos en los artículos 66, 82 

y siguientes de la norma ibídem.  

 

Consecuentemente el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía efectuado por Ingetrans S.A.S., y Sandro Javier 

Gutiérrez Vargas frente a Seguros del Estado S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar POR ESTADOS a la llamada en garantía conforme a la disposición del 

parágrafo único del artículo 66 del C. G. del P., toda vez que ya se encuentra notificada de la 

existencia del proceso.  

 

TERCERO: Correr traslado a la llamada en garantía por el término de diez (10) días, en garantía 

del derecho de contradicción y defensa. (Art. 66 y 369 ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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